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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 18 / 19 Diciembre de 2015 

 
 
 
 

DISPOSITIVOS  
 
CONTROL PREVENTIVO DE ALCOHOLEMIA Y DE SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS O 
ESTUPEFACIENTES: 
Continuando con el programa de acciones específicas, la Policía Local de Santander estableció, 
durante la pasada noche del Viernes madrugada del Sábado, varios dispositivos policiales 
dirigidos a la prevención de los accidentes de circulación, que tienen su origen en la conducción 
bajo la influencia de bebidas alcohólicas, o sustancias psicotrópicas y estupefacientes. 
Como resultado de estos dispositivos, se realizaron 8 pruebas de alcoholemia, resultado 5 de 
ellas positivas. 
 
CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA : 
Durante la pasada tarde-noche del Sábado, miembros de la Policía de Santander, 
conjuntamente con Agentes del C.N.P., establecieron a requerimiento de los vecinos, 3 
controles, formulándose 12 denuncias por consumo de alcohol en la vía pública. 
 

DETENCIONES  
 
SINIESTRO BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS : 
21,20 horas :   En la C/ Ruiz de Alda, colisionaron tres turismos, ocasionándose daños 
materiales. Miembros de la Policía Local, solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia 
a los conductores implicados, resultando esta positiva en el Sr. D.  M..F., superando en más del 
triple la tasa permitida de alcohol. Se procedió a su detención, instruyéndose las preceptivas 
Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal. 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
03,35 horas :   En la Plaza de La Leña, miembros de la Policía de Santander, solicitan la 
realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  S..D., a quien 
momentos antes, habían interceptado, como consecuencia de una infracción, contra las normas 
de circulación vigentes, resultando esta positiva, superando en más de cinco veces la tasa 
permitida de alcohol, al tratarse de un conductor novel. Se procedió a su detención, 
instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN  
 
CAÍDA DE MOTOCICLETA CON HERIDO : 
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02,50 horas :   En la C/ Joaquín Rodrigo, una motocicleta cae al suelo, resultando herido su 
conductor, Sr. D.  A..D. Fue auxiliado por miembros de la Policía de Santander que instruyen 
diligencias y posteriormente, atendido por la dotación de una ambulancia del 061, que le 
trasladó al Hospital Valdecilla, para ser asistido por personal facultativo de sus lesiones. 
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
AUXILIO HERIDO : 
08,20 horas:   En la C/ Del Medio, se encontraba lesionada Dña.  M..F. Fue auxiliada por 
miembros de la Policía Local y posteriormente atendida por la dotación de una ambulancia del 
061, que la trasladó al Hospital Valdecilla, donde fue asistida por personal facultativo. 
 
FALLECIMIENTO EN DOMICILIO : 
11,30 horas :   En la C/ Sol, miembros de la Policía de Santander, localizan fallecida en su 
domicilio, al cual se tuvo que entrar, con la colaboración de los Bomberos Municipales, a      
Dña.  M..O., de 82 años de edad. Se pusieron los hechos en conocimiento del C.N.P., los 
cuales realizaron las oportunas Diligencias. 
 
RUIDOS EN LOCAL : 
22,30 horas : En la C/ La Amistad, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la Policía 
Local, identifican y denuncian a Dña.  E..M., como responsable del citado local, por las 
molestias de música y ruidos en tono elevado, originados por una fiesta, perturbando el 
descanso del vecindario. 
 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO CAUSA MOLESTIAS : 
02,50 horas :   En la C/ Del Medio, miembros de la Policía de Santander, identifican y denuncian 
al Sr. D.  A..Z., como responsable de un establecimiento hostelero, ubicado en citado lugar, por 
molestias de música en tono elevado, causando molestias al vecindario. 
 
AUXILIO HERIDO : 
03,30 horas:   En la C/ Río de La Pila, se encontraba lesionado el Sr. D.  S..I. Fue auxiliado por 
miembros de la Policía Local y posteriormente atendido por la dotación de una ambulancia del 
061, que le trasladó al Hospital Valdecilla, donde fue asistido por personal facultativo. 
 
ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO: 
04,25 horas:   En la C/ Santa Lucía, miembros de la Policía de Santander, identifican y 
denuncian al Sr. D.  F..I., por gritar en la vía pública de citado lugar, impidiendo el descanso y 
sosiego del vecindario. 
 
ENSUCIAR LA VÍA PÚBLICA : 
04,30 horas :   En la C/ Santa Lucía, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian al          
Sr. D.  V..G., por miccionar en la vía pública de citado lugar. 
 
TENENCIA DE DROGAS : 
04,35 horas :   En la Plaza de La Leña, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de una intervención, identifican y registran al Sr. D.  S..D., incautándole una 
sustancia, supuestamente marihuana. Se instruye la preceptiva acta de incautación. 
 
ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO : 
04,40 horas :   En la C/ Santa Lucía, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de una 
intervención, identifican y denuncian al Sr. D.  L..M., por estar involucrado en una pelea. 
 
ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO : 
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05,50 horas :   En el Túnel de Tetuán, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de una intervención, identifican y denuncian al Sr. D.  N..J., por falta de respeto, 
consideración y negarse reiteradamente a identificarse ante los Agentes actuantes. 
 
TENENCIA DE DROGAS : 
06,00 horas :   En la C/ Antonio del Puerto, miembros de la Policía Local, durante el transcurso 
de una intervención, identifican y registran al Sr. D.  G..P., incautándole una sustancia, 
supuestamente cocaína. Se instruye la preceptiva acta de incautación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA DE RELACIONES EXTERNAS (O.R.E.) 


